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MINISTERIO 

DE POLÍTICA TERRITORIAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 

Instrucción de 11 de mayo de 2020 de la Directora General de la Mutualidad General de 

Funcionarios Civiles del Estado sobre medidas de prevención de riesgos laborales ante la transición 

a una nueva normalidad 

 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por ese declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus sucesivas prórrogas fruto de la situación 

sanitaria causada por el COVID-19, ha dado lugar, en el ámbito de la Administración General de 

Estado (AGE) a la implantación de una serie de medidas organizativas y de prevención de riesgos de 

acuerdo a la información y a los criterios técnicos y sanitarios existentes en cada momento  

suministrados por el Ministerio de Sanidad. 

 

En el ámbito del empleo público destacan las Instrucciones de 10 y 12 de marzo de la Secretaría de 

Estado de Política Territorial y Función Pública, de medidas a adoptar en los centros de trabajo 

dependientes de la Administración General del Estado con motivo del covid-19. 

 

Asimismo, en el ámbito de MUFACE, la Dirección General ha dictado Instrucciones de fecha 15 y 29 

de marzo, con el fin de adaptarse a la normativa aprobada por el Ministerio de Sanidad y la Secretaría 

de Estado de Política Territorial y Función Pública. 

 

Con fecha 22 de abril de 2020 se ha dictado la Instrucción del Secretario General de Función Pública 

sobre medidas y líneas de actuación en materia de prevención de riesgos laborales frente al COVID-

19 de cara a la reincorporación presencial del personal. 

 

Con fecha 28 de abril el Gobierno ha aprobado un Plan de desescalada que prevé la salida gradual del 

actual estado de confinamiento, con diferentes Fases y que exige continuar reforzando las 

capacidades en los ámbitos de la vigilancia epidemiológica; identificación y contención de las fuentes 

contagios; asistencia sanitaria; y medidas de protección colectiva. 

 

Por otro lado, es necesario señalar la aprobación, con fecha 4 de mayo de la Resolución del Secretario 

de Estado de Política Territorial y Función Pública de medidas a adoptar en los centros de trabajo 

dependientes de la Administración General del Estado con motivo de la aprobación del Plan de 

Transición hacia una nueva normalidad. Esa Resolución ha de ser objeto de desarrollo, adecuándose 

al escenario de transición gradual, asimétrica y coordinada, aunando dicha progresividad con las 
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necesarias garantías de seguridad y salud para las empleadas y los empleados públicos en el 

desempeño de sus funciones.  

Finalmente, esta Instrucción da cumplimiento a lo establecido en el Plan de Acción de 8 de mayo de 

la Subsecretaría de Política Territorial y Función Pública sobre medidas y líneas de actuación en 

materia de prevención de riesgos laborales frente a la COVID-19 de cara a la reincorporación 

presencial del personal.  

 

En el marco de esta normativa, para garantizar la salud laboral y evitar posibles contagios, es 

competencia de la Dirección General de MUFACE aprobar, en aplicación del artículo 11.2 a) del Real 

Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de los órganos de gobierno, 

administración y representación de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 

(MUFACE) las instrucciones precisas en materia de prevención de riesgos frente al COVID-19 y las 

medidas organizativas de los servicios de MUFACE de cara a la transición hacia una nueva normalidad 

y la reincorporación del personal. 

 

En este escenario, se adoptarán las medidas que resulten de aplicación, dictadas por: 

- el Ministerio de Sanidad para la población general. 

- el Ministerio de Trabajo (INSST) para población laboral. 

- El Ministerio de Política Territorial y Función Pública para empleados públicos en general. 

 

Este texto ha sido sometido al Comité de Seguridad y Salud del Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública, 

 

PRIMERO.- OBJETO 

El presente Plan será de aplicación en los servicios centrales y provinciales de MUFACE y, a través del 

mismo, se establecerán las medidas de carácter preventivo para evitar los riesgos de la COVID-19 en 

el momento de la reincorporación presencial del personal a los centros de trabajo y teniendo siempre 

en cuenta la aplicación de las instrucciones y protocolos que se establezcan desde las autoridades 

sanitarias y su actualización, así como lo que determine en cada momento la Secretaría General de 

Función Pública en materia de prevención de riesgos laborales. 

 

SEGUNDO.- REINCOPORACIÓN  
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Para garantizar la reincorporación segura y la homogeneidad en las actuaciones preventivas y niveles 

de protección en los centros de trabajo de los servicios centrales del Ministerio, se formulan las 

siguientes medidas y líneas de actuación a cumplir: 

 

 

No podrán reincorporarse a los centros de trabajo, aquellos empleados y empleadas que se 

encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: 

 

1. Hayan dado positivo y estén en situación de incapacidad temporal por la COVID- 19. 

2. Tengan o hayan tenido sintomatología reciente relacionada con la COVID-19. A tal fin, cada día 

antes de incorporarse al puesto de trabajo deberá valorar su estado de salud. 

3. Hayan estado en contacto estrecho con personas afectadas por esta enfermedad, entendiéndose 

por contacto estrecho cuando el empleado haya estado a una distancia menor de 2 metros durante 

un tiempo de al menos 15 minutos de una persona diagnosticada con COVID-19. 

 

En estos casos se actuará conforme a lo que indiquen los servicios de atención primaria, realizando 

una cuarentena domiciliaria durante 14 días. 

 

Procedimiento de actuación ante casos posibles, probables o confirmados en caso de síntomas 

durante la jornada de trabajo: 

 

 Si durante la jornada laboral un trabajador tuviera la aparición de síntomas del COVID-19 

deberá abstener de permanecer en el centro de trabajo, se lo comunicará a su 

responsable, deberá contactar con los servicios de atención primaria y seguirá las 

instrucciones de las autoridades sanitarias. La persona con síntomas se colocará una 

mascarilla y deberá minimizar su contacto con el resto de personas, debiendo respetar 

una distancia de mínimo de 2 metros con el resto de personas. Abandonará el centro de 

trabajo lo más rápidamente posible y recorriendo el menor espacio posible.  

Para conocimiento de la organización, deberá avisar de su situación a su superior 

jerárquico quien deberá comunicarlo mediante un correo electrónico a 

formación@muface.es para su coordinación con el servicio de prevención ajeno. 
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 En caso de ser diagnosticado como positivo, deberá avisar a su superior jerárquico, el cual 

lo comunicará al Servicio de formación mediante un correo electrónico a 

formación@muface.es a fin de poder tomar medidas de limpieza y desinfección del 

puesto de trabajo, comunicación a posibles contactos y realizar los trámites que procedan 

por el Servicio de Prevención. 

 

TERCERO.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y PROTECCIÓN FRENTE AL COVID-19 

 

1. Medidas preventivas 

 

El Servicio de prevención ajeno de MUFACE, con carácter previo a la reincorporación presencial ha 

realizado la clasificación los puestos de trabajo conforme a los 3 grupos de riesgo determinados en el 

‘Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 

exposición al SARS-CoV-2’ para que, en base a esta clasificación y tipología del puesto de trabajo, 

dando lugar a la determinación de las medidas preventivas a adoptar.  

 

Los puestos de trabajo de MUFACE han sido clasificados como puestos con baja probabilidad de 

exposición al COVID-19 en el entorno laboral, aun cuando los puestos con atención al mutualista 

requerirán de medidas preventivas específicas. 

 

1. 1. Medidas de higiene personal y seguridad de los empleados/as de MUFACE 

 

Se deberán extremar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de trabajo y frente a 

cualquier escenario de exposición.  

 

Se recomienda, en los desplazamientos al lugar de trabajo:: 

 Priorizar el transporte privado al púbico.  

 En caso de utilizar el transporte público se debe utilizar mascarilla y respetar el 

distanciamiento social (no sentarse a menos de 2 metros de otros viajeros).  

 Al llegar al destino se recomienda el lavado de manos o utilización de gel hidroalcohólico. 

Cuando se llegue al domicilio se deberán seguir las recomendaciones del Ministerio de 

Sanidad. 
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En particular, el personal está obligado al cumplimiento de las siguientes medidas:  

 

 La higiene de manos es, junto con la distancia social, la medida principal de prevención y 

control de la infección, de modo que deberá realizarse un lavado frecuente de manos de 

manera correcta. 

 

 Etiqueta respiratoria. Se deberá:  

o Cubrir la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a una 

papelera o contenedor. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo 

para no contaminar las manos.  

o Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria.  

 

 Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca. 

 

 Se debe evitar, en la medida de lo posible, utilizar equipos y dispositivos (ordenadores, 

teléfonos, etc.) de otros trabajadores/as, y extremar el cuidado en equipos compartidos 

(impresoras multifunción y fotocopiadoras, mandos a distancia de equipos de climatización 

compartidos, etc). En caso de que sea necesario, el trabajador/a debe aumentar las medidas 

de precaución y, si puede, desinfectarlos antes de usarlo. Si no es posible, lavarse las manos 

inmediatamente después de haberlos usado.  

 

 Distanciamiento social: 

o Se debe mantener la distancia interpersonal de aproximadamente dos metros (2). 

o Se debe evitar el contacto social directo, dar la mano o besarse. 

 

 Se deben seguir las recomendaciones indicadas por autoridades sanitarias en el 

desplazamiento a los centros de trabajo, y cuidar las distancias y medidas de prevención e 

higiene en hogar, especialmente si conviven con grupos de riesgo. 

 

Se realizará, siempre que sea posible, la puesta a disposición gel hidroalcohólico como medida 

complementaria de higiene personal en aquellos ámbitos o puestos que tengan mayor riesgo, bien 
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por el volumen de afluencia de público o densidad de ocupación (accesos, oficinas de atención al 

mutualista, registro, cafetería, etc.), o por existir mayor distancia de los puestos a lavabos. 

 

Se facilitará en los centros de trabajo de MUFACE la cartelería acorde a lo previsto por autoridades 

sanitarias para recordar la importancia de estas conductas personales y su correcta ejecución en los 

ámbitos que resulte de aplicación (lavabos para higiene personal, espacios de trabajo u oficinas de 

atención al mutualista o ciudadano en conductas de etiqueta respiratoria u otros, etc.). 

 
1.2. Medidas de higiene en los edificios 

 

1.2.1 Medidas de limpieza y desinfección. 

 

Se extremarán las medidas de limpieza y desinfección de lugares y equipos de trabajo, para 

garantizar la correcta limpieza de las superficies y de los espacios. 

 

 El personal de limpieza debe realizar una limpieza frecuente de todas las superficies, haciendo 

hincapié en aquellas de contacto usual como ventanas, barandillas, botones o pomos de 

puertas, así como todos los aparatos de uso habitual por los empleados, desde mandos de 

maquinaria a mesas, teléfonos, fotocopiadoras y ordenadores, entre otros.  

 

 Asimismo se intensificará la limpieza en caso de establecerse turnos que impliquen el uso del 

mismo puesto de trabajo por parte de los trabajadores/as, con especial atención a los 

mostradores de seguridad y puestos de atención al público, si fuera el caso. 

 

 Se debe mantener un aprovisionamiento suficiente del material de limpieza para poder 

acometer las tareas de higienización reforzada a diario. Entre ellos lejía y productos 

autorizados por el Ministerio de Sanidad para desinfectar. Igualmente, se mantendrá un 

aprovisionamiento suficiente de jabón, solución hidroalcohólica y pañuelos desechables.  

 

 La empresa adjudicataria del contrato de limpieza deberá establecer y poner a disposición de 

MUFACE un registro para verificar que el servicio se presta dentro de los parámetros definidos 

(frecuencia, productos de limpieza etc.). 
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 Será preciso el refuerzo de la limpieza en zonas comunes preferentemente varias veces al día. 

Sin ser una lista exhaustiva se propone: 

o Sistemas de apertura puertas (picaportes, sistemas de acceso o control de presencia 

con teclado, lectura de tarjeta, etc.) 

o Botones de ascensores, etc.  

o Máquinas de vending, fotocopiadoras y equipos multifunción, monitores y pantallas 

grandes en zonas comunes, mandos a distancia. 

o Grifos y material sanitario, mostradores y encimeras, botiquines etc. 

 

 Se gestionarán los residuos procedentes de limpieza de acuerdo con las recomendaciones que 

determinen las autoridades sanitarias. La gestión de los residuos ordinarios continuará 

realizándose del modo habitual. En caso de que un trabajador presente síntomas mientras se 

encuentre en su puesto de trabajo, será preciso aislar el contenedor donde haya depositado 

pañuelos u otros productos usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y colocada en una 

segunda bolsa de basura, con cierre, dándole tratamiento de residuo biosanitario. 

Todo material de equipos de protección individual (mascarillas, guantes, etc...) debe 

depositarse en los recipientes preparados al efecto que estarán debidamente señalizados. 

 
1.2.2 Medidas de ventilación  
 

 Se realizará la ventilación frecuente de los centros de trabajo, salas, despachos. Se ventilarán 

los espacios de trabajo con frecuencia.  

 Respecto a los edificios que no dispongan de climatización centralizada, se recomienda la 

apertura de las ventanas durante 10 minutos mínimo. En caso de que se haya adoptado la 

opción de organizar turnos de trabajo, se debería ventilar al menos diez minutos antes de la 

entrada del siguiente turno para evitar una posible contaminación entre ellos. La ventilación 

deberá ser cada ocho horas. 

 En los vestuarios y cuartos de baño se dejará abierta una ventana si las hay, o la puerta, para 

su ventilación siempre que no se esté utilizando, salvo que por seguridad no fuera posible. 

 Asimismo se reforzará la limpieza y desinfección de los conductos y filtros de aire y se deberá 

aumentar el nivel de ventilación de los sistemas de climatización para renovar el aire de 

manera más habitual. Se deberá velar por el mantenimiento periódico del sistema de filtrado. 
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 Todas las puertas de todos los espacios (salas, pools, despachos) se dejarán abiertas salvo las 

que sean sector de incendio que deberán permanecer cerradas como señala la normativa. 

 Anulación de todo tipo de recirculación de aire. 

 
 
 
 
1.3. Medidas sobre organización y uso del espacio en el centro de trabajo 
 
Con carácter general, la disposición de los puestos de trabajo, la organización de la circulación de 

personas y la distribución de espacios (mobiliario, estanterías, pasillos, etc.) en los centro de trabajo 

se modificará, en la medida de lo posible, con el objetivo de garantizar el mantenimiento de la 

distancia de seguridad que se establezca en cada momento, siendo actualmente de, 

aproximadamente, dos metros. 

 

En caso de que cualquier trabajador/a o bien personal de mantenimiento, informático, personal de 

limpieza o similares tuvieran que realizar alguna labor en un determinado despacho, el trabajador/a 

deberá abandonar el despacho para mantener la distancia, de forma que nunca se esté en la 

situación definida como contacto estrecho. 

 

1.3.1. Distancia de seguridad  

La norma general, aplicable a todos los puestos de trabajo, es respetar la distancia de seguridad de 

dos metros (2m) entre los trabajadores. 

 

Esta medida es de aplicación a: 

- Personal en despachos individuales que reciban visitas,  

- Personal que comparta despacho o espacio de trabajo, con especial consideración de aquellos 

en los que haya mayor densidad de ocupación (“praderas”), y 

- Personal que realice actividades en distintos lugares (mantenimiento, unidad de informática, 

ordenanzas, mozos, limpieza, etc). 

 

Para facilitar la distancia de seguridad de 2 metros se circulará por la derecha en todo momento, 

tanto en los pasillos, escaleras, como ascensores. 
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1.3.2 Organización de los accesos, control de entrada y ascensores 

 

 Se adoptarán medidas para asegurar la distancia de seguridad interpersonal (2 m), en función 

de las peculiaridades del centro. Será necesario por lo tanto, mantener las distancias de 

seguridad también dentro de los vestíbulos como en la zona de acceso desde la calle y en 

cualquier espacio de trabajo. 

 Entrada y salida del edificio: Cuando fuera posible en el acceso al centro de trabajo, se 

habilitará un sentido de entrada y otro de salida.  

 Controles de seguridad: se establecerá la distancia de seguridad entre las personas para evitar 
el contacto.  

 Se podrán definir sentidos de circulación en los centros de trabajo y en las escaleras allí donde 

sea posible, señalizarlos y/o balizarlos, si se aprecian aglomeraciones. 

 Se emplearán como hasta ahora de pegatinas desechables para las visitas y el acceso de 
personal ajeno a MUFACE. 

 Escaleras: Se fomentará el uso de escaleras, especialmente para acceder a las primeras 

plantas, o en la circulación entre plantas próximas. 

 Ascensores: Es necesario que el uso de los botones sea con papel desechable o de cualquier 

forma que evite tocar directamente el botón. El uso de los ascensores atenderá a la 

priorización de personas con discapacidad, con problemas de movilidad o aquellas de mayor 

edad en los edificios de mayor altura y/o densidad de ocupación.  

En el caso de que el espacio del ascensor no permita garantizar la distancia de seguridad de 2 

metros, solo podrá ser utilizado por una persona del colectivo prioritario, salvo que se 

disponga como material de proteccion de mascarilla. 

El personal que se encuentre en posición de espera deberá respetar la distancia de seguridad.   

 

Finalmente, y directamente relacionado con lo anterior, En relación con el control horario del 

personal: 

 

o En SSCC: se realizará como hasta ahora mediante el sistema de marcaje online de la 

aplicación TRAMA con el certificado de empleado público. 

o En SSPP: el sistema de control horario respetará la distancia interpersonal en las 

esperas y se realizará mediante firma con un bolígrafo propio de cada empleado, para 

evitar el contacto. No obstante, se realizará la implantación progresiva del fichaje para 
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el control horario del personal mediante el sistema de marcaje online de la aplicación 

TRAMA con el certificado de empleado público.  

 

1.3.3 Otros espacios, reuniones, viajes y actividades 

 

Se evitarán las reuniones presenciales, especialmente las que impliquen desplazamientos, 

fomentándose el uso de la videoconferencia y en caso de tener que celebrarse se extremaran las 

medidas preventivas, especialmente aquellas relacionadas con el distanciamiento social y la higiene, 

extensivas a cualquier reunión con independencia del número de asistentes. 

Se suspenderán todos aquellos viajes de trabajo que no sean imprescindibles para la normal 

prestación de servicios esenciales y que puedan evitarse mediante el uso del teléfono, o 

videoconferencia. 

 

Se llevarán a cabo, prioritariamente a través de medios telemáticos. Solo excepcionalmente y cuando 

fuera indispensable se realizarán cursos de carácter presencial con la finalidad de minimizar los 

posibles riesgos para la salud, respetando en todo caso los términos que determinen las autoridades 

sanitarias. 

En concreto: 

 

 Aulas de formación (C/Fuencarral): la eventual realización de cursos de formación 

presenciales en las aulas de MUFACE en la calle Fuencarral, será en todo caso excepcional 

puesto que primará la formacion online. En caso de que fuera imprescindible se deberá 

respetar las previsiones de higiene citadas anteriormente y el mantenimiento de la distancia 

de seguridad en caso de hacer uso del espacio. 

 

 Sala de Juntas y salas de reuniones de los centros de trabajo de MUFACE: En el caso en que 

fuera imprescindible hacer uso de las salas de reuniones se deberán respetar las previsiones 

de higiene citadas anteriormente y el mantenimiento de la distancia de seguridad que 

garanticen un aforo de seguridad. 

 

 Servicios (baños): Según la distancia de seguridad establecida, se evitará permanecer más de 

una o dos personas en los cuartos de baño. El personal deberá lavarse las manos al entrar y 
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salir del inodoro, con agua y jabón y se secarán manos con papel desechable, cerrando el grifo 

con este papel antes de tirarlo.  

 Despachos individuales: no se realizarán visitas ni se celebrarán reuniones de trabajo en 

despachos individuales en SSCC ni en SSPP si no fuera posible cumplir con las medidas de 

distanciamiento social de 2 metros, de ventilación y el uso de elementos de protección. 

 

 Office: no se podrán utilizar los office salvo por el personal autorizado y restando la distancia 

de seguridad. 

 

 Fuentes de agua y máquinas de vending: el uso de las fuentes de agua y las máquinas de 

vending, si las hubiera, requerirá de todos los empleados/as las máximas cautelas, siendo 

necesario que el uso de los botones sea con papel desechable para no tocar directamente el 

botón. 

 

 Cafetería SSCC: Se limitará el aforo de la Cafetería/comedor de MUFACE en SSCC para 

garantizar la distancia se seguridad. En todo caso, el personal de cafetería deberá regirse por 

las disposiciones específicas que en materia de seguridad e higiene dictamine para el sector el 

Ministerio de Sanidad y respetar las medidas de seguridad aprobadas por MUFACE. 

 

1.4. Servicios provinciales: atención presencial al mutualista. 

 

En la atención presencial en los Servicios provinciales, deberán implementarse medidas concretas 

relacionadas con la atención al público sin perjuicio de las otras de este documento que también les 

son de aplicación, con el fin de minimizar el contacto entre el personal y entre éste y el público 

mutualista. 

 

En los servicios de atención al mutualista se priorizará la atención telefónica y telemática.  

 

Para el caso de atención presencial establecerá un límite de aforo teniendo en cuenta el espacio de la 

sede dedicado a la atención al público (puestos de atención) y las zonas de espera, según los planos 

de cada Servicio provincial. 
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Asimismo, con el fin de reducir la afluencia del público y organizar la atención a los mutualistas se 

promoverá la implantación progresiva de la cita previa en todos los Servicios provinciales de 

MUFACE, teniendo prioridad aquellos más numerosos en cuanto al colectivo atendido y que por 

tanto tienen una mayor afluencia de público. 

 

Todas las medidas de prevención deberán ser objeto de publicidad y difusión en los servicios 

provinciales de forma que el mutualista sea conocedor de las obligaciones de respectar aforo, 

distancias, señalizaciones y otras medidas preventivas. 

Cada Servicio provincial garantizará la organización del público y del servicio, incluido el aforo, 

conforme a las indicaciones de esta Instrucción. 

 

Se atenderá a las siguientes instrucciones: 

 Siempre que sea posible y necesario, se habilitarán mecanismos de control de acceso en las 

entradas y de control de aforo. 

 El aforo máximo permitido en las zonas de espera y de atención en mostradores y puestos de 

atención al público deberá permitir cumplir con el requisito de distancia interpersonal de 2 m 

tanto en las zonas de espera como en las de atención al público. 

 Todos los Servicios provinciales instalarán mamparas portátiles en los puestos de atención al 

público. 

 Se deberán señalizar en el suelo las distancias de seguridad exigidas para el público 

mutualista. 

 Todo el público, incluido el que espera, debe guardar la distancia interpersonal de 2 metros.  

 Se asegurará que existe suficiente distancia de seguridad entre el personal de atención al 

público y el mutualista, bien mediante señalización o bien mediante barreras físicas como 

mamparas u otros. 

 

Indicaciones específicas para sedes localizadas en mancomunidades y comunidades de propietarios: 

Se deberán respetar las normas que establezca la Comunidad de vecinos y garantizar la convivencia 

con los vecinos con las máximas precauciones de seguridad.  

 

Las filas que en su caso se formaran en la vía pública deberán mantener la distancia de seguridad 

entre mutualistas de 2 metros.  
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Se informará de forma clara a los mutualistas que accedan al Servicio provincial sobre las medidas 

preventivas y de organización del servicio y sobre su obligación de cooperar en su cumplimiento por 

su seguridad y la del personal y resto de mutualistas. 

 

Para ello, se promoverá la disposición de cartelería de autoridades sanitarias con recomendaciones 

de actuación en espacios públicos (distancia social, higiene, etiqueta respiratoria, etc). 

 

En concreto, es recomendable que el público mutualista que acuda a las oficinas de MUFACE: 

 Vaya provisto siempre que sea posible de mascarilla. 

 Utilice gel hidroalcohólico. 

 Uso de guantes desechables, si fuera posible. 

 

Todas estas medidas también serán de aplicación en lo que fuera aplicable al Registro del Servicios 

Centrales. 

 

1.5. Medidas de protección en determinados puestos de trabajo. 

 

Los puestos de trabajo de MUFACE están encuadrados como puestos de trabajo administrativos o de 

oficina con baja probabilidad de exposición, aún con atención al público, debiendo mantener dos 

metros de distancia y no requiriendo por ello la utilización de material de protección específico 

(mascarillas, guantes, pantallas, etc.). 

 

No obstante, los puestos de trabajo con riesgo de exposición diferenciado por implicar el contacto 

con personas externas, recepcionar o manipular documentación, objetos o productos externos, 

utilizar zonas en las que existe dificultad en conservar la distancia interpersonal de seguridad o 

realizar actividad por todo el centro de trabajo, pueden requerir de un control más exhaustivo del 

cumplimiento de medidas planificadas o incluso de la adopción de medidas adicionales de limpieza, 

separación o protección individual.  

 

En esta categoría se pueden encontrar: 

- Puestos de trabajo con atención al público (puestos de atención al mutualista y registro). 
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- Puestos de trabajo con recepción y manipulación de productos externos (incluida documentación y 

valija). 

- Puestos de trabajo de conductor o de transporte de documentación. 

- Puesto de trabajo ordenanza y reprografía. 

- Puestos de trabajo de apoyo informático (incidencias informáticas). 

- Puestos de trabajo de mantenimiento (personal interno o externo). 

- Puestos de trabajo de limpieza. 

 

El uso de elementos de protección individual en estos puestos de trabajo de especial exposición 

tomará en consideración por el desempeño de determinadas funciones: 

 

 La posibilidad de riesgo por contacto con terceras personas (atención al público mutualista y 

oficina de registro o el personal de cafetería o limpieza según se indique en su normativa 

sectorial). 

 

 El contacto con material potencialmente contaminado (atención al mutualista, oficina de 

registro, ordenanzas, asistencia técnica informática presencial, mantenimiento, limpieza, 

cafetería, etc). 

 

 La asistencia al centro de trabajo de personal especialmente sensible o considerado de riesgo 

porque haya podido tener contacto, que no tengan la consideración de estrecho, con personal 

posible, probable o confirmado de haberse contagiado 

 

Se facilitarán mascarillas higiénicas y guantes a los empleados y empleadas de MUFACE encuadrados 

en los supuestos anteriores y su el uso de estos materiales de protección se ajustará a las siguientes 

normas: 

 

 No es obligatorio el uso de mascarilla ni de guantes durante la estancia en el puesto de 

trabajo si el tipo de actividad no lo requiere y se mantiene la distancia interpersonal. 
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 Se reservará su utilización a los puestos mencionados (atención al público y oficina de 

registro, ordenanzas, mozos, labores de mantenimiento, reprografía, ordenanzas y limpiezas o 

asistencia informática que requieran de mayor contacto con otras personas,..etc). 

 

También se reserva el uso de mascarillas para el personal de riesgo por tener patologías previas, en 

los casos en los que necesariamente deba acudir al centro de trabajo.  

 

En el caso de que se pongan a disposición, por resultar necesarios o recomendables para el puesto de 

trabajo, se deberán seguir las indicaciones proporcionadas por el servicio de prevención para conocer 

la importancia del uso correcto y como medida complementaria a las implantadas, con objeto de 

evitar un incremento de los riesgos derivados de un uso incorrecto así como relajar el cumplimiento 

de resto de medidas. 

El personal que emplee estos medios de protección deberá extremar las medidas de higiene personal 

al estar más expuestos al contagio. 

 

La adquisición, aprovisionamiento y distribución de medios de protección se coordinará entre el 

Servicio de Compras y suministros en los Servicios Centrales y los Servicios provinciales para sus 

oficinas. 

 

En la Cafetería y el Gabinete médico cuando se reanude la actividad, se adoptarán las medidas de 

higiene, distanciamiento y medios de protección que determinen las autoridades competentes en 

cada momento. 

 

1.6. Coordinación de actividades empresariales 

 

En relación con la aplicación de estas instrucciones por parte de las empresas que prestan servicios 

en los centros de trabajo de MUFACE se deberá reforzar la colaboración y la coordinación con el 

organismo adoptando las siguientes medidas: 

 

 Información mutua de las medidas recogidas en los planes de las mismas para garantizar que 

las empresas cumplen con los requisitos y exigencias marcados por las autoridades sanitarias, 

así como las normas establecidas para el centro de trabajo en el que presten servicio. 
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 El deber mutuo de informar de los contagios que se produzcan.  

 

 Serán objeto de revisión los protocolos adoptados por las empresas externas para en la 

medida de lo posible evitar que acudan al puesto de trabajo casos posibles, probables o 

confirmados. 

 

  La obligación de las empresas concurrentes de actualizar la formación e información de sus 

trabajadores, respecto a las actividades y situaciones en los centros de trabajo en las que se 

que han modificado las condiciones de seguridad y salud por la exposición al COVID-19. 

 

El Servicio de prevención prestara la colaboración necesaria a las distintas unidades responsables de 

trabajadores externos en dicha gestión, analizando la documentación que remitan las empresas 

externas. 

 

Asimismo, y en el supuesto de que se comparta edificio o instalaciones en inmuebles que no sean de 

su titularidad o uso exclusivo, se establecerá por los responsables de cada sede de MUFACE la 

adecuada coordinación con la titularidad del inmueble para la adopción de las medidas preventivas 

necesarias. 

 
 
 
2. Información a los trabajadores y a los Comités de Seguridad y Salud 

 

Toda la información relativa a la prevención de riesgos laborales (instrucciones, protocolos, 

recomendaciones, manuales…etc) será objeto de publicación en la Intranet, correo electrónico, 

cartelería, etc. 

 

La información relativa a estas instrucciones a los representantes sindicales y a los Comités de 

seguridad y Salud de ámbito provincial se realizará a través de las personas titulares de las 

Direcciones provinciales de MUFACE, y en el caso de la provincia de Madrid a través de la Secretaria 

General. 
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